
MinistNio de las 
Culturas, las Artes 
y el P.itrimonio 

REF: DECLARA FUERA DE BASES A LOS PROYECTO FOLIOS Nºs. 49212, 50969, 51150, 51819, 51823, 

52294, 52115, 52195, 52560, 53012, 51191 y 51178, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 2021 

DEL FONDO DE PATRIMONIO CULTURAL, CONCURSO REGIONAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N2 018 

SANTIAGO, 24 de febrero del 2022 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el 

D.F.L. Nº 5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de

los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; la Ley N º 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado; la Resolución Exenta N º 49 de 10 de marzo de 2021, de la Subsecretaría del Patrimonio

Cultural; la Resolución Afecta Nº 010 de 20 de mayo de 2021, Tomada de Razón con fecha 03 de

junio de 2021, que aprueba Bases de Convocatoria del Fondo de Patrimonio Cultural Concurso

Regional, Convocatoria 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución Exenta Nº 

402 del 17 de noviembre de 2021, que fijó la nómina de postulaciones inadmisibles de la

convocatoria 2021 del Fondo de patrimonio Cultural, Concurso regional, de la Subdirección de 

Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución Nº 7 de 

2019 y el Oficio 5.551 de 2019, ambos de la Contraloría General de la República; el DFL Nº29 de 2004

del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.834, sobre Estatuto Administrativo; y la Resolución Exenta Nº 0104, de 3 de febrero de 2022, del

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su

artículo 26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será administrado por

el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto financiar, en general, la

ejecución total o parcial de proyectos, programas, actividades y medidas de identificación,

registro, investigación, difusión, valoración, protección, rescate, preservación, conservación,

adquisición y salvaguardia del patrimonio, en sus diversas modalidades y manifestaciones, y

de educación en todos los ámbitos del patrimonio cultural, material e inmaterial, incluidas las

manifestaciones de las culturas y patrimonio de los pueblos indígenas.

2. Que, en el marco de lo señalado anteriormente, a través de la Resolución Exenta Nº 49 de 10

de marzo de 2021, de la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, se aprobaron las líneas de

financiamiento del Fondo de Patrimonio Cultural, Convocatoria 2021, conforme a la propuesta

emitida por el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, y que mediante

Resolución Afecta Nº 010, de 20 de mayo de 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural, se aprobaron las Bases del Concurso Regional del Fondo del Patrimonio Cultural,

Convocatoria 2021 (en adelante, las Bases). Asimismo, dichas Bases establecen que la

convocatoria es realizada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que para todos los 

efectos dirigirá y ejecutará el Fondo a través de su Subdirección Nacional de Gestión

Patrimonial actual Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial.














